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Señores 
 
JUZGADO TRECE (13) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  
j13fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   
 
RADICACIÓN:       760013110003-2013-00496-00   
DEMANDANTE:       CATALINA HERNÁNDEZ.   
CAUSANTE:          
 

CAMILO HERNÁNDEZ. 
 

   
ASUNTO: SOLICITUD DE PAGO DE TÍTULOS 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, de notas civiles ya conocidas, actuando como apoderado 
de la señora ANDREA STELLA HERNÁNDEZ OSPINA, comedidamente me permito solicitar se 
autorice a favor de mi representada la entrega del 50% de los dineros depositados a ordenes de su 
despacho, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 

1. En representación de mi prohijada con anterioridad solicité la entrega del 50% de los dineros 
que estuvieran depositados a órdenes del despacho, petición que fue resuelta de manera 
favorable y se informó que los títulos a pagar a la señora Hernández Ospina eran los 
siguientes: 
 

 
2. Dentro de la autorización de pagos de títulos únicamente se relacionan aquellos depósitos 
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constituidos hasta el mes de julio de 2023, sin embargo, después de dicha calenda se han 
efectuado otros depósitos, incluso hasta la actualidad. 
 

3. Es necesario conocer cuáles son los títulos constituidos con posterioridad a julio de 2023 y 
la fecha del último deposito, lo anterior a fin de que el 50% de dichos valores se entreguen 
a mi representada.  
 

SOLICITUD 
 

• Muy comedidamente solicito al despacho que expida la sábana de títulos con su fecha de 
constitución y pago, tambien en donde se relacionen los depósitos constituidos con 
posterioridad al mes de julio de 2023 hasta la actualidad. 

 

• De la mitad de los dineros depositados con posterioridad al mes de julio de 2023 se autorice 
el pago del 50% a la señora Andrea Hernández como heredera del causante.  

 
 
Atentamente, 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. Nº 19.395.114 de Bogotá 

T.P. N° 39.116 del C. S. de la J. 

 


